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natuml y para la conexión internacional de la Red Nacional de
Gasoductcs con la red de gasoductos francrsa, mediante la construcción
del gasoducto Puerto de Larraun-Villar de Arnedo.

La presente concesión se ajustará a la~ siguü:ntes condiciones:

Primer2..-La «Empresa Nacional del Gas. Sociedad AnónimM
(ENAGAS1, constituirá en el plazo de dos meses una fianza por valor de
149.54ú.180pesetas, impurte del 2 por 100 del presupuesto que figura
en el expediente, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones,
conforme 21 artículo 13 del R~glamento General ud Servicio Público de
Gases Combustibles, aprobado por Decrelo :913/1973, de 26 de
octubre. Dicha fianza se constituirá en la Caja ('cneca! de Depósitos, a
disposiciól} del Director general de la Energí.J., en metálko, en valores
del Estado () mediante 3val bancario, o contrato de seguro concertado
con El1Iid~Jes de Seguros de las sometidas a la Ley 33/19S"¡', d;;: 1 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado. y disposiciones cúlTIple·
mcntarias~ El concesionario deberá remitir a la Dirección General de la
Energía de este Ministerio la documentación acredit:'ltiva del depósito de
dicha fianla en un plalo dc treinta días a partir de su constitución.

La fianza será devuelta a E~J AGAS una w:z Que autorizadas las
instalaciones y construidas en lo!' plazos que se establezcan en la
autorizcción para el montaje de las mismas, la'l DÜTcciones Provinciales
del Minist~rio de Industria y Energía fU Na".trra y La Rioja formalicen
las act:¡s de PUé'sta en marcha de las instaiae'i.on.cs.

Segunda,-Dentro del plazo de un al10 c<JTHaJo ;} partir de la fecha de
esta Orden, ENAGAS deberá solicitar de -la Dir¿'l;ción General de la
Energí;l del Ministerio de Industria y En...-rgl;t la autorización para el
m~~mtajc de las instalaciones, presentando los pr:»)'~ctos de deU1n~ de 1..s
mlsmas.

El concesionario deberá iniciar ia conducci¿n tic: g..'15 natural a tr~vés

del gasoducto a que se refiere esta concesión y. en su ,"1.", "1 ..umínisi.fO.
en el plazo de tres meses, contado a paflir d.:: la l¡;<.:na en que se
formalj\~en las actas de pueqC! en marrha de !<.s ¡,'s"i.11acíones correspon
dientes a la linea principal de conducción de g.1S,

Tcrcera.-Las instalaciones deberán ecmpiir lo establecido en el
Reglamento de Redes y Acomctidas de Combustihies Gaseosos, apro
bado Dor Orden del Ministerio de Indu.stna de 18 de noviembre de
1974, modificado por las Ordrnes del Mínistt>rit¡ ó: industria y Energía
de 2b de octubre de 1983 y de 6 de juho de IY84 {((Boletín Oficial tlt-J
Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983 y de 23
de juli,) de 1984, respectivamente).

Las instalaciones deberán pre"e-rse pora rcsj)onder a los avances
tecnológicos en el campo del gas y lograr abasteCimlcntos más flexibles
y seguros. A este fin, los sistemas de conducción y distribución del gas
deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfecciona
miento, adaptándose a las directrices que marque el Ministerio de
Industria y Energía.

El cambio de las caracteristicas del gas suministrado, o la sustitución
por otro intercambiable. requerirá la autcflz;;.ción de la Direccióji
General de l:l Energía, de acuerdo con el articulo 8.°, apartado e), del
Reglamento General dc1 Servióo Público de Gases CombusJiblcs,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. .

CU3rta.-EI concesiomirio deberá mantener una correcta explotaCIón
y gestión del gasoducto a Que se refiere esta concesión, así como un
adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de las instalaciones y de
reparación de posibles averías, siendo responsable de la conservación y
buen funcionamiento de las instalaciones. conforr.1~ a 10 dispuesto en el
Reglamento General del Servicio Publico de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octuhre.. .

Quinta.-La determinaCión de las tanfas de aplicacIón a los sumims
tras d(' g35 se regirán por las disposiciones vigent-:s en cada momento
sobre la matería.

El concesonario queda :mjeto a cuantas prescripciones se establecen
en el capitulo V, (distema tarifario», de la Ley iOíI9&7, de: 15 de junio,
ya cuantas disposiciones hayan sido dictadas o sedicten en aplicación
de aquél, por el Ministerio de Industria y Eacrgia. sobre suministros de
gases combustibles y SUS" instalaciones, asi como sobre adquí~íción.

transfercnci.a. conducción)' distribución de gas mHural.
Se.\t8.-La presente concesión se otorga por un plazo de setenta y

cinco al~,OS. contados a partir de la publicación de esta Orden ~n el
((BoJelin Oficial del Estado», durante el cual la «Empresa Nacional del
Gas, Suciedad Anónima». podrá llevar a electo la conducción de g.1.S

natural mediante el empleo de las instalJ.ciones a que se hace referencia
en el p:oyccto presentado y en aquellos otros de desarrollo y comple
mentarios dd mismo.

Las inHalaciones objeto de la presente concesión rcvertirán J.! Estado
al transr..'urrir el plazo indicado en el párrafo ant..::nor.

Sr..~Dt;ma.-Las Direcciones Provim:iales'dd l\liil~skliüát Indu3tria y
Enenüa en Navarra, y La Rioja t.:uidarar, t,'n "'liS rC'>fll'C'liva, provincias
dl'l i.:xacto cumplimiento de las condIciones estIpuladas por esta Orden,
.¡si comü de la inspección de las obras y montajes dectuado5.

Los ret:onocicntos. ensayos y prUebas, de car¡¡ct.... r general o pardaL
que se[ln las dísposicioilt.'s en vigor hayan de realizarse en l¡¡s
imtabi:lC'ncs comprendidas en la concesión, debcl án ser comunicados
¡.>ti!" d .:-or;c.:sionario al corr('spondier:l:;: Organ:~::~G Pr:)yin:::i2! con la I
debida ,mtC'lución. Asimismo. y previo al com;eBLO J.~ las ouras. d

concesionario debeni presentar en díchas Direcciones Provinciales un
detallado plan de ejecución de las mismas.

Igualmente, el concesionario dará cuenta de la terminación de las
instalaciones a las citadas Direcciones Provinciales para su reconoci·
miento definitivo v levantamicnto de las actas de puesta en marcha de
las mismas, sin cuvo requisito no podrin entrar en servIcio. A tal erecto
habrá de presentár un cenificado final de obra firmado pur tecnico
competente y v;:':1I10 por el Colegio oficial correspondiente, así ¡;omo
aquella documentación complemenWria que se determine en 13s resolu
ciones que autoric;,:n la construcción de las instalaciones.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, las mencionadas
Direcciones Provinciales comunicarán a la Dirección General de la
Ene!"gÍa de este Ministerio, para su conocimiemo y consmncia en el
c1xrespondiente expediente administratl\io. las fechas de puesta en
~er\-'icio de las instalaciones, y de iniciación dt: lo"! suministros, en su
caso, remitiendo copia de las com:spcndientes aetas de puesta rn
m~!rcha.

Octava.-Serán causa de extinción de la presente concesion, además
de las señalaros en el artículo diecisiete del Reglamento General del
Sen-icio Público de Gases Combustibles, las siguíentes:

Jo' [j incumplimiemo de 10 estabh:cido en el articulo 13 del yigente
Rcgl~mento Genera! del Servicio Publico de Gases Comhustibles.

b) La intrudueóón de cualquier v:l.r1aclón o ampliación nu autori·
zada por el Ministerio de Industria y Energía en b ejecución de los
proyectos. salvando las modificaciones precisas para que se cumplan las
disposiciones vigentes.

e) Si no se llevase a cabo la realización de las instalacior.<::-s, de
acuerdo con hiS condiciones impuestas en esta Orden y en la Autoriza·
ció!'! para el montaje de las mismas.

Sin ernpargo, si por evolución de la técnica de dlstribución de ps, o
por o!r:J~ causas. no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
ulgunas de las instalaciones objeto de la prcS<.:nte concesión. ENAGAS
podrá solicitar del Ministerio de Industria y Energla:

f. Autorizacién para la modificación o sustitución de las instalacio
nes, sin alterar las rt'stJntes condiciones de la concesión, y con la misma
fecha de r-eversión de ¡as instalaciones sustituidas, o hicn,

2. El f)lt)rgam:cnto'de la correspondiente concesión para las nuevas
instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las mismas
supongan no pudiese obtener una compensación economic3 adccuada
durante el plazo Que restase para la caducidad de la concesión antes
mt"ncionada, aunque teniendo en cuenta siempre los derechos que el
Estado pueda 1t:lh'r sobre los elementos cambiados.

Novena.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros. y dejando
a salvo los derechos particulares.

·Décima.-Las instalaciones a establecer cumplirán las disposiciones y
r.ormas técnit'¡js CUco en general, sean de aplicación y, J:'n partícular. las
corrrspondicr.tes 2d Re¡;IJmento General del Servicio Público de Gas¡,'s
Combustibles. aprobado por Decret<J 2913/1973. de 26 dt octubre.
Normas para su aplicación o complemenUtrías. Reglamt:nto de Ararat~s

a Presión, Regiamen!0S Electrotécnicos. así como cuant3s otros dl$PO~l
ciones !le dictt:ll sohre el servicio publico ue suministro de gases
combustibles.

Undécima.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e indcpendient~·

mente dE' las autorizaciones, licencias o p'-~fm¡so5 de compt'lenóa
municipaL provim'ial u otros, necesarios para la realización de las obras
do: las instal¡leÍones de gas.

Lo eue comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de maClO de J991.-P. D (Orden de 30 de junio de 1980),

d Subsecretarío, Fernando Panizo Arcos.

lima. Sra. Directora general de la Energía.

ORDES de 11 de marzo de 1991 sobre relluncia de los
permisos de inrestigación de hldnx·arhuros denominados
,,/fuel\'a» y <dfogucn,.

Los permisos de inve'Stigación d~ hidrocarburos denominados
((Hucha» y ~(Mogucn., otorgados por Real Decreto 3282/1982. de 12 de
novicmhre (((Boletín Oficial del EstndQ» de 1 de diciembre), s.:: renun
cian antes de finalizar su primera prórroga.

Tramitado el c;..p~dicnte de renuncia de los mencionddos permisos
por la Din?CC1Óll General de la Energia. este :-'línistt'rio ha tenido a bien
disponer:

Prim.:ro_-S~' declaran extinguidos por renuncia d::- sus titularc,,; lüs
permisl)s de in\·(~";!¡gadún de hidroc;.lfbufúS i1.,.-llOminados <d-Iu~iva,) y
((Meg\lef» cuyüs titulares son (Rcp~f)l Exploración, Sl)~icdad Anól1lma')
(REPSOL), \' t(COHlpanía de InvesI1gadón y E:-.plüt:lmmes Pe!rvlíf;:ms,
Sociedad ArióOlmo.J> (C[EPSA), y cuya superficie viene (khmiuda w la
Orden de 27 d~' enero de- 19SQ por la que se otorgó la ~'rimera prorrcga
pala los pcrmisos citadús.
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Ilma. Sra. Director3 general de la Encrg.f.:1.

ANEXO

Ver1HX
Latirud lC·12'lUd c~tc \'0rtíel' latitud lO:lf;ibJ ~~h:

norte {Grc\'"nwidt) 11<}rtl." (G¡~en· .• il':IJ

PERMISO ((CAU,~IAR» 32 400 21 ' O' 4S' 50"
Area conservada: 4ó.l.r15.11 Hecla- 33 40' 22' O' 4S' 50"

feas 34 40' 22' O' 49' 50"
35 40" '" O' 49' 50'

1 40" 24' (}O ·50' 50"
.,

2 40' 24' o' 53' Sir 36 40' 13' O' 50' 50"

3 40' 23' O' 53 50" .-1(('(1 f{'lwnciada: 24.590,25 ficetd-
4 40' 23' O~ 51' 50" feas
5 40' 21' O' 51' 50"

1 40' 17' O' 37" 49.4'6 40' 21' D "2' 50"
7 40' 22' O' 52' 50' 2 40' 17' O' 48' 50"

8 40' 22' (J" 55·' 3 40' OO· O" 48 50"
9 40" 16' u 5.5' 4 40' 00' O" 44' 50"

10 40' 16' O 5S' 50" 5 40' 08' O' 44' 50"
11 40' 15' O' 58' 50'· Ó 40' OS' O· 43' 50"
12 40' 15' l' 01· 50' 7 40' 09' O' 43' 50"
13 40' 11' l' () 1' 50" S 40' 09' O' 40' 50"
14 40' 11' O' 59 50" 9 40' 10' O· 40' 50"
15 40' 10· O· 59' 50" 10 40' 10' O' 39' j{)"

16 40' 10· O" 57' 50'· 11 40' 11' O' 39 ' 50"
17 40' 07" O' 57' 50" 12 40' 11' O· 42' 50"
18 40' 07' O" 56' 50" 13 40' 16' O· 42' 50'
19 40" 06' (¡'" 56' 50" 14 40' 16' O' J7' 49.4"
20 40' 06' O" 54' 50"

PERMISO «(SAMA))21 40' 05· O" 54' 50"
22 40' 05' O' 53 50" Arnl cnf}'¡f!rvada: 14,613,53 !lecld-13 40' 02' O' 53' 50"
24 40' 02' O~ 48' 50" reas

25 40' 17' O" 4" 50' 1 40' 39· l' Q6 ' 49.4"
26 40' 17' üe 49' 50'· 2 40' 39' 1° 07' 49.4"
27 40' 18' rt .19' 50" 3 40" 33· l' 07' 49.4'·
28 40' 18' O' 45" 5¡Y 4 40' 33" 1' 14 ,+9,4"
29 40' 20' O' 45' 50" 5 40' 34' l' 14' 40,4 ,
30 40' 20' P' ..;61 50" Ii 40' 34' 1" 18' -l9A"
31 40' 21' n' "re' 50" 7 40' 31' l' 1:" 49.4"

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de marzo de 199 l.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980).

el Secretario. Fernando Panizo Arcos,

año, En el caso dc C0f1 t ;nUar con la investigación durante el t::r':er :U10
de esta prórroga. la t;i:.:I.1f estará oblig.ada a perforar un ~0;,;k(1 t'n d
permiso «Calamam (0<1 una inversión minima de 700 mi!!ones. de
pesetas. Asimismo. en el caso de continuar la vigencia GeSD'JeS <.h:1
segundo año, la titular deh~r<i perfor;lr Hn sondeo durante ci t;:n:er iJl10
de la prórroga en el pen:ti:>u (S;-¡ma», con una inversión mímrr:J. de 600
millones de pesetas.

Tercera: En el caso de renuncia tOlal o parcial, la titular deberá
. justificar. a plena satisf:1cción de la Administración, haber cumplido los

compromisos de traha"ins e inversiones reseñados en la nmJiciún
segunda anterior. La titular deberá pn:scntar, en la forma y plalOs que
establece el Reglam~nto que desarrolla la Ley anteriormente cit3da, la
documentación prct.¡,;ptiva yen particular la cstipulada en el articulo 1t.

Cuarta: L1 titubr. ~n cumplimiento ce lo dispuesto en el apn.JJ0 f¡
del artículo 14 de la L~y 21/1974. d-:berá ingrcsar en el Tt:'>GfO, en
concepto de rccursos ':speciales del m1smo. la cantidad de 12,5 pcs;:tas
por hectárea prorrogada.

El cumplimientll de esta obligación deberá ser justificado ante el
Servicio de Hidrocar"uros con la presentación del resgua~do acn'dita·
tívo correspondlentc. en el plazo de treinta días a contar desde la fecha
de entrada en vigor de la pr6rroga cO!1c~dida por esta Orden.

Quinta: Dentro dd plazo de treinta dw.s a partir de lo. t~'cha de
entrada cn vigor de ~~la prórroga, la titular deberá prescntar en el
Servicio de Hidrocarburos resguardos acreditativos de haber ingresado
en la Caja General de Depósitos nuevas garantias para recmrbz~¡ro. las
existentes, ajustadas a las superficies prorrogadas, a razón de 25 pes~tas
por hectárea.

Sexta: De acuerdo c'Jn lo dispuesto ('O 1..'1 articulo 26, 1.3. del
Reglamento. Io.s conl..ticiones segunda y cuana se consideran ese,lciales,
cuya inobservancia lleva aparejada la caducidad de los permisos.

Segundo.-Las árl';lS que con motivo d'~ esta prórroga se segregan y
vienen definidas en d anexo que s~ acampana pasarán a :>er ¡¡·<.incas y
registrabIes a los seis mf~es a contar de'>de la fecha de entrada en vigor
de esta prórroga, si c! E~tado no hubiera ejercido antes la facultJd que
le confiere el apartado 4.2 del artículo 14 del Reglamento ...-igt'mc. de
asumir su investigación pur sí mismo o sacar su adjudicación a
t:oncurso.

ORDE,\¡ dc II de mar:o de 1991 sobre svlicltlld de la
pmnera prórroga de los permisos de inresrigación de
hidrocarburos denominados (tCalama,,> .r d,5t.I/!/a)}.

BOE núm. 66

7178 ORDEN de 11 de mar=o de 1991 snbre renuncia a los
permisos de inn'stigación de hidrocarburos denominados
«Enciso» y «San Pedro .lfanrique¡¡.

Los permisos de investigación de hidrocarburos denominados
(Enciso» y «San Pedro Manrique», otorgados por Real Decreto
196{1988, de 4 de maf70 «<Boletín Oficial del Estado)) del 9), se.
renuncian antes de finalizar su primer período de vIgencia.

Tramitado el expediente de renuncia de los mencionados permisos
por la Dirección General de la Energía. este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primt.'ro.-Se declaran extinguidos por renuncia de sus titulary:-s los
permisos de investigación de hidrocarburos denominados «En.cIso» y
((San P~dro Manrique)) cuvos titulares son «TeTedo Oils Llmitcd))
(TEREDOt «Holland Sea Search)) (HSS) y «Monument Resoun.:es))
(MONUMENT), y cuya superficie viene delimitada en el Real Decreto
de otorg<:.miento de los permisos.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la Ley en
vigor, el área extinguida revierte al Estado, y adquirirá la condición de
franca y registrai)le a los. seis meses de la fecha d~ b publicacion de esta
Orden ..:-n CI '«Boletín Oficial del Estado», si el Estado no hubiera ejcr:ido
antes. la tacultad que le conticl'e e:1 apartado I del artículo 4 del
Reglamento vigente, de asumir su investigación por sí mismo, o sacar
su adjudicación a com:urso.

Tercere.-Devolver las garantías presentadas para responder del
cumplimiento de las obhgaciones emanadas de la Ley 21/1974, de 27 de
junio, y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos y de la Orden
de 27 de enero de 19~9 por la que se concedió la primera prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

La Sociedad «Marinex Petroleum Iberia, rnc.)) (Marincx), titular de
los permisos de inycstigaóón de hidrocarburos. süuado'i en la zona e,
expedientes números 1.210 y 1.211, denominados «Calnmaf» y «Sama)).
Gtorg~do~ por los Reales Decretos 2446/1982 Y244i/-1982. de 24 de julio
(<<Boletín Oficial del EstadO) de 1 de octubre), preser.ta solicltud para la
conceslón de la primera prórroga por tres años para los r.:itados permisos.
Informado favorablemente el expediente por la Dirección General d~ la
Energia,

Este !\Iinisteno ha tenido a bien disponer:

Primero.-Conccdcr a «Marinex)), titular de los permisos de investi·
gaclón d... hidrocarburos «C,.lamaD) y «Sama»). una prórroga de tres años
pea el pl.'TÍodo de vig.cncia, a partir del día siguiente d~ [a publicación
de e$ta Orden en el (Boletín Oficial del ESladQ). con la reducción de
superficie propuesta, con sujeción a todo cuanto· dispon;.~ la Ley sobre
Investigación y Explntación de Hidrocarburos, de 17 de junio de 19i4.
el Rcgbmcnto para su aplicación, de 30 de julio de 1976 y a las
condiCIOnes siguientes:

Primera: Las áreas .ce los pcrr.1isos objeto de esta prórn'!.?a y las que
se segregan, que rCV~er!7n al Estado, se definen en ~'I andO que
<!cümparta a esta Ord~'n.

Segunda: L"l titubr. Je acuerdo con su propues!J.. yi.:r.(· oblig;:lda a
r~a!;zar durante los dos pónC.'lcs aflCS de esta prt.rrr-23 trabalos de
inws;::gación con uno. ir.v,,;:n;iór. mínima de 600 peseta,; ·por hcetá,ea y

Segundo.-De 'acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 de la Ley en
vigor, el área extinguida revierte al Estado, y adquirirá la c0!1díción de
franca y registrable a los seis meses de la fecha de la publkaclón de esta
Orden en el (Boletín Oficial del Estado)), si el Estado no hubiera ejercido
antes, la facultad que le confiere el apartado ) del artículo 4 del
Rcglamcr.to vigente, d~ asumir su investigación por si mismo, o sacar
su adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las ~arantías presentadas para responder del
cumplimiento de las obligacIOnes emanadas de la Ley 21/1974, de 27 de
junio, y del Real Decreto de otorgamiento de los pcrmi~os y de la Orden
de 27 de enero de t989 por la que se concedió la primera prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yeft'ctos.
Madrid. II de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 30 de- Junio de 1980).

el Subsecretario, Fernando Panizo Ar{'Qs.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.
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